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a cabo los trámites necesarios para' la efectividad de cuanto
se dispone .en el presente Decreto, autorizándose al ilustrfsimo
señor Delegado de Hacienda de Alava. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamieato de la corresPQndiente. escritura.

Así 10 dispongo .por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3192/1971, de 9 de. diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to- de Muel (zaragoza) de u'n inmueble de 2.750 me
trOs cuadrados, radicado en. el mismo término mu
nicipal. con destina a-la construcción 4e una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Muel ha sido ofrecido al Estado un
inmueble. de .una extensión superficial de dos mil setecientos
cincuenta metroa cuadrados, sito en el mismo término muni
cipal, con destino a. la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de ~interés

la referida construcc:\ón.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciem·
bre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conforrniqad con lo dispuesto en él
articulo veinticuatro de la Ley· del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Muel (Zaragoza)
de uw solar, sito en la partida 'de Viñas Bajas; del~ mismo tér~
mino municipal, de dos 0111 setecientos cincuenta. metros cua
drados de _superficie, qué linda: Al Norte, con carretera; al
Sur, con dofta Consuuo. Pe; al ,Este, don Francisco Royo Se
bastián, y al Oeste, con camino.

. El inmueble objeto de donación se destinará a la construc-
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

ArtículQ segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombre en el·Registro de la- Propiedad, para BU ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna
ción para Jns servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este ú,ltimo Departamento. La fi:nalidad de la
donación habré. de cumplirse de conformidad con 10 dispuesto
en la vigente Legislación· de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el MiniSterio de HacIenda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado; se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándoSe al ilustrísimo
señor· Delegado de Hacienda de· Zaragoza, o funcionario en
quien delegue, Para que en nembre del Estado concurra en el
otorgamiento de -la correspondiente escritura.

Así lo dispongo po~' .~l presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQT,JE

D&CRETO 3193/1971, de 9 de diciembre, por el que
se acepta -la donación al Estado por el Ayuntamte'1-"
to de Almudévar (H uesca) .de un inmueble de
1.894,80 metros cuadrados, radicado en. el mismo
término municipal, con destino a la construcción
<;le una casa-cUartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Almudévar ha sido ofrecido al
Estado un inmueble, de una extensión superficial de mil ocho
cientos noventa y cuatro coma ochenta metros cuadrados, sito
en el mismo . término municipal, con desUno a la construcción
de Una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio da' la· Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del .Ministro de Hacienda y prevIa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de
diciembre de ~il novecientos setenta y Uno.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con-lo, dispuesto en el ar·
ticulo veinticuatro de la· Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Almudévar {Huasca}
de un ·solar, con una superficie de mil ochocientos noventa- Y
cuatro coma ochenta. metros cuadrados, sito en la prolongación
de la calle Santo DOmingo, que linda: Al Norte, con dada
Ascensión Sánchez, Julián Vlu L6pez y Antonio Vili Aso; por

el Sur, con carretera de Huasca; al Este. con Generosa Castán
Costa, y al Oeste, con Jorge DenaLaporta.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc~

clón de una casa-cuartel para la Guardia Civil.
Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberé. incor

porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
íriscrito a su nombre en el Registro' de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los. servicios de casa-euértelpart$ la Guardia Ci~
vil, dependientes de este último Departamento. La finalidad de
la donación habrá de cumplirse. de conformidad con lo dis
puesto en la vígente legislación de régi.J:nen local.

Artículo terceró.-Por el Ministerio de· Haciebda, a través
de la Dirección General del,Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Huesca,· o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mí! nov~cientos setenta. y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Had6nda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3194/1971. de 9 de diciembre, por el que
se acepta la donación: al Estado por doña Josefina
Fel'J"er Vidat y PareUada de un inmueble de 2.000
metros cuadrados, radicado en: el térmtno munici~

pal de Denabarre (Huesca), con destino a la cons
trucciOn de una ca8a~cuartel par. la Guardia Civil.

Por doña Josefina Ferrer Vidal y Parellada ha sido ofrecido
al Estado un inmueble, de una extensión superficial de dos mil
metros cuadrados, sito en el mismo término municIpal de
Benabarre (Huasca), con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Minísterio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
cíón del Consejo de Mínístrosen su reunión del día tres do
diciembre de mil novecientos setenta y uno, ,.

DIS·PONGO,

Artículo primero.--De conformidad con lo dispuesto en el ar~

título veintícuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al. Estado por. doña Josefina Ferrer Vidal y Parellada
de un solar de dos mil metros cuadrados de sUperficie a se~

gregar de otro de. mayor cabida, sito en el ténnino municipal
de Benabarre, en. las proximid.ades. de. la carretera HU-míl
trescientos once PK. diectocho mil ochocientos, que linda: Al
Norte, con camino propiedades agrícolas; al Sur, con finca de
la que se segrega; al Este, con finca de la que· se segrega, y al
Oeste, carretera N-mil trescientos once, Graus~Benabarre.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
número dos mil novecientos siete, folio ciento veinticuatro~

libro veinticuatro. tomo, treltcientos ochenta y uno.
El inmueble objeto de donación se destinará. a la construc

ción de una casa~cuartel para ·la Guardia Civil.
Artículo segundo.-El inmueble 'mencionado deberá incor

porarse al Inventario G1ineral de Bienes del Estado. una vez:
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulteríor afectacíón por el Ministerio '-d(t Hacíenda al de la Go~
bernación para los servicios de casa~cuartel para la Guardia Ci4

vil, dependientes de este último DepartaIne:nto.
ArtkuJo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Oecreto. autorizándose al ilustrísimo
se:i\or Delegado de Hacienda de Huesca, o funcionario en
quien delegue. para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente e,BCritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.,

ALBERTO }..-10NREAL LUQUE

DECRETO 3195/1971, de 9 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Sevilla de un inmueble de 2.000 metros cua
drados, radicado en el mismo témJino municipal,
con destino a la instalactón del Instituto Nacional
de Toxicología.

Por el Ayuntamiento de Sevilla ha sido ofrecido al Estado
un inmueble, de lina extensi6n superfiCial de dos mil metros
cuadrados, sito en el mismo ténnino municipal, con destino
a la instalación del Instituto Nacional de Toxicología.
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Por el Ministerio de Justicia ee considera de interés la re
ferida instalación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros' en su reunión del día tres de
diciembre de mil novecientos setenta y uno,

señor Delegado de Hacienda de Huelva, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor·
gamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por ,e: presente De<:reto, dado en Madrid
a nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO,
FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 319611971, de 9 de diciembre, por el que
se acepta la donación al E,qtado por el Ayuntamien
to de Palma del Condado (Huelva.J de un inmueb'e
de 469 metros cuadrados. radicado en el mism?
término municipal, con. destino a la construcción
de un edifido para. Biblioteca Publica Municipal.

Articulo primero.~De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la. Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayunl:amiento de Campo Real IMa·
drid) de un inmueble de trescientos ochenta y ocho metros
cUfldrados de superfipie,sito en ia calle Morata, número uno,
del mismo término municipal; que linda~ Por el frente, cami~

no; por la derecha, terrenos de] Municipio: por la izquierda,
,.enda qul:' suhe a ]a iglesia, y por la espalda, muro de con·
tcmción del cerro de la iglesia.

El inmueble obieto de donación será destinado a ]a cons
trucciAn de una Biblioteca Pública Municipal.

Articulo segundo.-El inmueble .mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectacíón por el Ministerio de Hacienda al de Educa~

ción y Ciencia, para los servicios de Biblioteca Pública Muni
cipal, dependienws de este último 'Departamento. La finalidad
de la donaCión habrá de cumplirse, de conformidad con Jo
dispuesto en la vigente legisIllción de régimen local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevar{lll a.
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Madrid, o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otcr·
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

El Minl'ltro de Haclenda,
ALBEHlü .MONREAL tUQUE

DECRETO 319711971, de [} de diciembre, por el que
se aceota. la donación al Estado po,. el Ayuntamien
to de Campo Real (Madrid) de un inmueble rle
388 metros cuadrados, radicado en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una
Biblioteca Pública Municipal.

Por el Ayuntamiento de Campo Real ha sido ofrecido al
Esjado un inmu'eble de una extensión superficial de trescientos
ochenta y ocho metros cuadrados, sito en el mismo t.érmino
municipaL con de~tino a la construcción do una Biblioteca
Pública MunicipaL

Por el Ministerio de .Educación y Ciencia se C"onsidera de
interés la, referida construcción. '

A propuest.a del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

El Ministro de Hf'denda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

FRANCISCO FRANCO

previa del iberación
día tres de dicíem-

Hacienda y
reunión del
y uno,

Por el Ayuntamiento de Palma del Condado ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de cuatro~

cientos seserita· y nueve metros cuadrados" sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de un edificio
para. Biblioteca Pública MunicipaL

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se con~idera de
inter6s la referida construcción,

A propuesta del Ministro de
del Conseio de Ministros en su
bre de mil novecientos setenta

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se _acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Sevilla de un in
mueble de dos mil metros cuadrados de superficie, a· segre
gar de otro de mayor cabida, sito eil la carretera de San Je
ronimo, frente a las tapias del cementerio de San Fernando
qtl8 linda: Al Norte, con tapia de otra propiedad y terrenos
de los que se segrega; Sur, Este y Oeste, con terrenos de los
-que se segrega.

El inmueble objeto de donación se segregará del inscrito en
el Registro de la Propiedad con el numero diez mil quinientos
ochenta y seis, folio doscientos cuarenta y niete, tomo ocho
.cientos ochenta y cinco, libro ciento sesenta y ocho, y se des.·
tinará a la construcción de un Instituto Nacional de Toxico
logía.

Artículo segundo.~El inmueble mencionado deberá incor
porarae al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ultet:ior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia
para los servicioS de Instituto Nacional de Toxicología, de·
pendientes de este último Departamento. La finalidad 1e la do
nación habrá de cumpUrse, de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercerQ.-Porel Ministerio de Hacienda, a travé·~

de· la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleVarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de :uanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al iJ ust.rísimo
señor Delegado de Hacienda de Sevilla, o funcionarío en
quien delegue, para que en nombré del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decl'(::!to daoo en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos !>etenta y uno.

DISPONGO'

Artículo primero.-De conformidad cGnIo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley d'!l Patdmcnio, se, acepta la
donación al Estado por el Ayuntamienw de Palma del Condado
(Huelva) de un solar de cuatrocientos sesenta y nueve metros
cuadrados de superficie, sito en la plaza de las F1~chas, que
linda: Al Norte, con la plaza' de su ~ituación; Sur, con calles
Virgen del Valle y Ronda de Legionarios; al Este. con ~a!l3
Virgen del Valle;' y al Oeste, con Ronda de Legionarios.

El inmueble objeto de donación será destinado a la cons
trucción de un edificio para Biblioteca Pública Municipal.

Articulo segundo.~EI inmueble mencionado deberá incorpo·
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedlld, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Haciendá al de Educa
ción y Ciencia, para los servicios de Biblioteca Pública Muni·
cipal, dependientes de este ültimo Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse, de c.onformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los .t:fámites necesarios para la efecUvida(~ de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autoriZé,ndose al ilustrísimo

DECRETO 3/98/1971, de !) de diciembre, por el ':TUS
se acepta la clonaci6n al Estado rJOr el Avuntamiett
fa de El /3Ul'go lMálaga) de un inmueble de 419 me
tros cuq.drados, radícado en el mismo término nw
nici.tJal, con destino a la construcción de una Bi
blioú;?ca Pública Municipal.

Por el Ayuntamientc de El Burgo ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una ext.f:nsió:} s·cperfJcial de cuatrocientos die
cinueve metros cuadrados .s:itc en el mismo término municipal,
con destino á la construcción de una Biblioteca Pública Mu
nicipa~.

Por el Ministerio de EdUf'ución y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministro3 en su reunión del día tres de diciem·
bre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-De confonnidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de El Burgo (Málaga)
de un inmueble, sito en la calle Herrera Oria, sin número, del
mismo municipio, que Iinda~ Al Norte, con calle Cardenal He-


